
 

 

OCTUBRE 2020 

CONSULTA LABORAL: 

 

MODALIDAD CONTRACTUAL ESPECIAL PARA LOS SECTORES 

PRODUCTIVOS 

 

El Ministerio del Trabajo, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT – 2020 -:220, expidió la Norma 

que regula la Modalidad Contractual Especial para los Sectores Productivos 

 

 Objeto 

 

El Acuerdo Ministerial tiene por objeto regular la modalidad de contratación, continua o discontinua, 

aplicable a los sectores productivos, dentro de las diversas necesidades que tienen para la 

operatividad de sus negocios, por el tiempo que dure la labor, servicio o la actividad a realizar. 

  

El ámbito de aplicación de estas normas es para todos los empleadores cuyas actividades sean 

productivas; y, sus trabajadores, sujetos al Código del Trabajo. 

 

Del contrato productivo 

 

Es aquel contrato de trabajo con relación de dependencia por el tiempo que dure la labor, servicio 

o actividad a realizarse, en forma continua o discontinua, renovable por una única ocasión, cuya 

finalidad es incentivar la generación de empleo y la formalización del trabajo en los sectores 

productivos. 

 

El contrato productivo deberá celebrarse por escrito y contendrá, además de los requisitos 

establecidos en el artículo 21 del Código del Trabajo, el tipo de jornada pactada, la forma en la 

que será devengada, el horario en que será ejecutada la labor por el trabajador, las actividades a 

realizarse, el plazo de duración del contrato, la modalidad presencial o teletrabajo adoptada por 

las partes; y, la dirección de correo electrónico y un medio de contacto definido por el trabajador. 



 

De la duración del contrato productivo 

 

La duración del contrato productivo, en forma continua o discontinua, no podrá ser superior a un 

(1) año dentro del cual se podrá acordar un periodo de prueba de hasta noventa (90) días. Si la 

actividad, labor o servicio contratado así lo requiere, el contrato podrá renovarse por una única 

ocasión, hasta por el plazo de un (1) año adicional. 

 

Si al cumplirse este plazo las partes acuerdan continuar con la relación laboral, se entenderá a 

partir de ese momento, para todos los efectos legales, como un contrato indefinido. El contrato 

indefinido mantendrá las condiciones establecidas en los términos de la contratación inicial. 

Una vez concluido el plazo, la labor, servicio o actividad para la cual fue contratado el trabajador, 

y de no ser renovado el contrato, terminará la relación laboral. 

 

De la jornada 

 

De acuerdo con las necesidades de los sectores productivos, las jornadas de trabajo se ejecutarán 

en jornada parcial u ordinaria con un máximo de cuarenta (40) horas semanales las cuales podrán 

ser distribuidas hasta en seis (6) días a la semana. El descanso semanal será al menos veinticuatro 

(24) horas consecutivas. 

 

El trabajador tendrá derecho a un tiempo de descanso cada cuatro (4) horas de trabajo continuo, 

las horas que excedan de la jornada pactada se pagarán con sujeción a lo determinado en el 

artículo 55 del Código del Trabajo. 

 

Si las actividades desarrolladas por los sectores productivos requieren la prestación de servicios 

ininterrumpidos para atender las necesidades que satisfacen, las partes del contrato productivo 

podrán pactar jornadas consecutivas de trabajo, las cuales no podrán exceder de veinte (20) días 

de trabajo consecutivos. 

 

Las jornadas consecutivas de trabajo se podrán ejecutar durante los siete (7) días de la semana, 

en jornadas diarias de hasta ocho (8) horas, las cuales serán distribuidas en función de las 

necesidades de la actividad productiva. Los días de descanso forzoso acumulados serán 

calculados en razón de cuarenta y ocho (48) horas de descanso por cada cinco (5) días trabajados, 

en el caso de que las labores se ejecuten en jornadas diarias de ocho (8) horas, o su parte 

proporcional si la jornada fuere menor; y serán concedidos al trabajador de manera acumulada. 

 



Las partes podrán convenir el incremento de horas de la jornada diaria de trabajo, a cambio de 

que se otorgue al trabajador más días de descanso, para compensar tales horas adicionales, pero 

en ningún caso la jornada excederá de doce (12) horas al día. Si se llegare a exceder el número 

de horas de trabajo o laborar durante los días que corresponda a descansos forzosos acumulados, 

se estará a lo dispuesto en el artículo 55 del Código de Trabajo. 

 

Las jornadas señaladas en este artículo, no tendrán recargos siempre que estén dentro de los 

límites aquí establecidos. 

 

De la jornada diurna 

 

De conformidad con el artículo 49 del Código del Trabajo, en este tipo de contrato si más del 

cincuenta por ciento (50%) de la jornada diaria de trabajo se ejecutare entre las 6H00 y 19H00, se 

considerará toda la jornada como diurna. 

 

Del cómputo de la jornada 

 

De conformidad con el artículo 61 del Código del Trabajo, para el cómputo de horas de trabajo 

diario, se considerarán las horas efectivas laboradas en cada jornada, esto es, aquellas en las que 

el trabajador está en cumplimiento de las funciones propias del servicio para el que ha sido 

contratado, según conste definido en el contrato individual o en el Reglamento Interno del 

empleador; sin considerar el tiempo libre, de alimentación o de descanso, que disponga el 

trabajador durante la jornada, aun cuando permanezca en las instalaciones del empleador. 

 

Las jornadas consecutivas de trabajo deberán registrarse ante el ente rector del trabajo. 

 

De la remuneración 

 

La remuneración que perciba el trabajador bajo el contrato productivo, no podrá ser menor al 

salario básico o los salarios sectoriales determinados para jornada completa ordinaria o su 

proporcional para jornada parcial, conforme lo dispuesto en el Código del Trabajo. 

 

Se podrá estipular el pago de la remuneración por horas o días, si las labores del trabajador fueran 

discontinuas, por eventos, periódicas o estacionales; y, por semanas o mensualidades, si se 

tratare de labores estables y continuas. 

 



Las aportaciones a la seguridad social y demás beneficios de ley se pagarán sobre la jornada y 

remuneración acordada con el trabajador, y el pago de la decimocuarta remuneración y la 

participación de utilidades, debe hacerse en proporción al tiempo efectivamente trabajado. 

 

De las vacaciones 

 

En atención a la especial relación de trabajo derivada de esta modalidad contractual, los días de 

descanso acumulados concedidos al trabajador que superen el número de días de descanso 

forzoso o de compensación, serán imputables al período de días de vacación anual a que tiene 

derecho cada trabajador de conformidad con el artículo 69 del Código del Trabajo; esto sin 

perjuicio del derecho que tiene el trabajador de recibir la remuneración completa por el período de 

vacaciones. 

 

En caso de que el trabajador mantenga días del período de vacación que no hayan sido gozados, 

tendrá derecho al pago de estos días por parte del empleador. 

 

De la vivienda, alimentación y transporte 

 

Cuando las características geográficas en que se ejecutan las actividades productivas, impidan la 

libre movilidad de los trabajadores hacia su lugar de residencia, el empleador deberá proporcionar 

vivienda, alimentación y transporte a los trabajadores mientras se encuentran en períodos de 

trabajo; las cuales se considerarán como beneficios de orden social cuyo goce concluirá junto con 

la relación laboral. 

 

De la terminación de la relación laboral 

 

La relación laboral del contrato productivo terminará una vez concluido el plazo, la labor, el servicio 

o actividad a realizarse para la que fue contratado el trabajador, sin necesidad de que opere 

cualquier otra formalidad. 

 

A este tipo de contratos se le aplicarán las causales de visto bueno determinadas en los artículos 

172 y 173 del Código del Trabajo, así como también las causales de terminación de contrato 

establecidas en el artículo 169 del Código del Trabajo. 

 

Si la terminación de la relación laboral se da por decisión unilateral del empleador antes del plazo 

convenido, el trabajador tendrá derecho al pago de la indemnización prevista en el artículo 188 del 

Código de Trabajo. 



 

Del registro y control 

 

Una vez suscrito el contrato, este deberá ser registrado por el empleador en el Sistema Único de 

Trabajo (SUT) dentro del término de quince (15) días contados a partir de su suscripción. La 

información registrada en el Sistema Único de Trabajo (SUT) será responsabilidad exclusiva del 

empleador. 

 

El Ministerio del Trabajo realizará los controles y verificaciones necesarias para precautelar el 

cumplimiento de los derechos de las partes de la relación laboral y la ley. 

 

FUENTE: Acuerdo Nro. MDT – 2020 – 220.  

 

 
CONSULTA SOCIETARIA 
 
 

REFORMAS ESTATUTARIAS Y REORGANIZACIÓN DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA S.A.S. 

 
 

Instrumentación de las resoluciones adoptadas por la asamblea de accionistas 
respecto de actos societarios  
 
 
Las resoluciones de la asamblea de accionistas que acuerden cualquier acto societario deberán 
ser instrumentadas en documento privado, a menos que la reforma implique transferencia de 
bienes que requieran escritura pública. 
 
El documento contentivo del acto societario contendrá, al menos, lo siguiente: 
 
a) Nombre de la sociedad por acciones simplificada. 
b) Lugar y fecha de otorgamiento. 
c) Mención expresa del acto societario cuya aprobación e inscripción se solicita. 
d) Fecha de la asamblea de accionistas y mención expresa del acto aprobado y de las cláusulas 

o artículos del estatuto social que se reforman. 
e) Declaración bajo juramento del representante legal sobre la veracidad y autenticidad de la 

información proporcionada y de la documentación. 
f) Declaración bajo juramento del representante legal que acredite que los fondos, valores y 

aportes utilizados para la aprobación e inscripción del acto societario, provienen de actividades 
lícitas, siempre que iguale o supere el umbral previsto en la Ley Orgánica de prevención, 
detección y erradicación del delito de lavado de activos y del financiamiento de delitos 

g) Firma del representante legal. 



 
Al instrumento, público o privado, que contenga un acto societario, se deberá adjuntar el acta de 
la asamblea de accionistas y demás documentación que fuere necesaria para su aprobación y/o 
inscripción. 
 

Actos societarios que requieren de resolución aprobatoria previa 
 
 
El control de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros se concretará a la revisión 
formal de legalidad de los actos societarios no sujetos a aprobación previa. Y a la aprobación o 
negación que deba darse a los actos societarios que necesitan resolución aprobatoria previa, 
incluyendo la inspección de control en los casos que así se requiera. 
 
Los siguientes actos societarios requerirán resolución aprobatoria de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, de forma previa a su inscripción en el Registro de Sociedades: 
 

 Disminución de capital social. 

 Transformación. 

 Fusión. 

 Escisión. 

 Disolución, liquidación y cancelación abreviada. 

 Exclusión de accionistas. 

 Reactivación. 

 Cualquier acto societario cuya aprobación requiera de una inspección de control. 

 Convalidación de actos societarios. 
 

 
Aprobación del nuevo estatuto social en los procesos de transformación 
 
 
En los casos de transformación de cualquier otra especie de compañía en una S.A.S., la junta 
general de socios o accionistas, además de aprobar el acto societario de transformación, deberá 
aprobar el nuevo estatuto social, de acuerdo con la forma societaria adoptada.  
 
Cuando una S.A.S. se transforme en otra especie de compañía de las previstas en la Ley de 
Compañías, la asamblea de accionistas, además de la aprobación del acto de transformación, 
deberá aprobar el nuevo estatuto social acorde con el nuevo tipo societario. 
 

 
Balances en los procesos de fusión 
 
 
Cuando una S.A.S. se fusione por absorción con otra u otras de la misma especie, se deberá 
elaborar, además del balance o estado de situación de la absorbente y absorbidas, el balance o 
estado consolidado que refleje la situación resultante de esta operación, los mismos que serán 
aprobados por las asambleas de accionistas de las sociedades intervinientes y se adjuntarán al 
acto que contenga la fusión. 



 
Lo mismo se hará cuando una S.A.S. se fusionare, por unión o por absorción, con sociedades de 
otra especie reguladas por la Ley de Compañías. 
 
 

Balances en los procesos de escisión 
 
En el caso de escisión de una S.A.S., por el cual se cree una o más sociedades de comercio, de 
la misma especie o de otra especie, al acto que contenga la escisión se adjuntarán los siguientes 
balances aprobados por la asamblea de accionistas: el balance que refleje la situación anterior a 
la escisión, el que demuestre su situación después de la escisión y el o los balances iniciales de 
las nuevas sociedades resultantes de la escisión. 
 
Igual procedimiento se observará cuando la sociedad que se escinde es de otra especie de 
compañía de comercio y por la escisión se creen una o más S.A.S. 
 
FUENTE:  

- Ley de Compañías. 
- Reglamento de las Sociedades por Acciones Simplificadas S.A.S., Resolución No. SCVS-

INC-DNCDN-2020-0015 publicada en la Edición Especial del RO. 1071 del 25 de 
septiembre de 2020. 

 

CONSULTA TRIBUTARIA: 

 

 

NORMAS PARA LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN IMPOSITIVO PARA 
MICROEMPRESAS 

 

 

Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC20-00000060, emitida por el Servicio de Rentas 
Internas, publicada en la Edición Especial del Registro Oficial No. 1100, de 30 de septiembre de 
2020, se expidió las Normas para la aplicación del Régimen Impositivo para Microempresas 

  

Limitaciones al régimen para microempresas 

 

No podrán acogerse al Régimen Impositivo para Microempresas los sujetos pasivos que 
desarrollen exclusivamente una o varias de las actividades económicas previstas en el artículo 
253.2 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, dentro de las 
cuales se considerará lo siguiente: 

 



1. Los regímenes impositivos simplificados o similares incluyen tanto al Régimen Impositivo 
Simplificado para el Ecuador (RISE); como al Régimen Simplificado de las Organizaciones 
Integrantes de la Economía Popular y Solidaria, y otros previstos en la normativa tributaria vigente. 

 

2. Los ingresos de transporte internacional incluyen los obtenidos por transporte de pasajeros, 
carga, empresas aéreo expreso, couriers o correos paralelos constituidas al amparo de leyes 
extranjeras y que operen en el país a través de sucursales, establecimientos permanentes, 
agentes o representantes. 

 

3. Se considera servicios de transporte terrestre público de pasajeros y transporte terrestre 
comercial, a aquellos definidos en el Reglamento General para la aplicación de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

 

4. Comercializadoras de combustibles corresponde a las comercializadoras y distribuidoras de 
derivados de hidrocarburos, gas licuado de petróleo, gas natural y biocombustibles que cuenten 
con lo permisos correspondientes. 

 

Inclusión de oficio 

 

El Servicio de Rentas Internas efectuará la actualización de oficio del Registro Único de 
Contribuyentes (RUC) a los sujetos pasivos que, según lo previsto en el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones y el Reglamento a la Estructura e Institucionalidad de 
Desarrollo Productivo, de la Inversión y de los Mecanismos e Instrumentos de Fomento Productivo, 
Establecidos en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, a la fecha de tal 
actualización, sean considerados microempresas. 

 

Para la categorización de microempresas se considerará a aquellos sujetos pasivos con ingresos 
brutos de hasta trecientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD. 300.000) y que a 
la fecha de generación del catastro cuenten con hasta 9 trabajadores. Para dicha categorización, 
prevalecerá el monto de ingresos sobre la condición de número de trabajadores. 

 

Conforme lo establecido en el Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, la inclusión de oficio se ejecutará sin necesidad de comunicación previa. 

 

Los contribuyentes podrán revisar la información actualizada de su RUC a través del portal web 
institucional www.sri.gob.ec. 

 

Inscripción de nuevos contribuyentes 

 

Las personas naturales ecuatorianas o extranjeras residentes fiscales en el Ecuador, al momento 
de su inscripción en el RUC, deberán incluirse en el Régimen Impositivo para Microempresas e 

http://www.sri.gob.ec/


iniciarán su actividad económica con sujeción a este; siempre que cumplan las condiciones 
previstas en la Ley de Régimen Tributario Interno y su reglamento de aplicación. 

 

Las sociedades que se inscriban en el RUC, iniciarán su actividad económica con sujeción al 
régimen general hasta que esta Administración Tributaria efectúe su inclusión de oficio en el 
Régimen Impositivo para Microempresas cuando corresponda. 

 

Del reinicio de actividades 

 

Las personas naturales sujetas al Régimen Impositivo para Microempresas que hubieren 
suspendido su RUC, y dentro del mismo ejercicio fiscal reinicien sus actividades económicas, se 
mantendrán en dicho régimen mientras se cumplan las condiciones previstas en la normativa 
tributaria vigente. 

 

Cuando el reinicio de actividades se realice en un ejercicio fiscal diferente al que se produjo la 
suspensión, el contribuyente deberá sujetarse al Régimen Impositivo para Microempresas; lo 
mismo se aplicará si el contribuyente formó parte del régimen general o de regímenes 
simplificados al momento de la suspensión de su RUC, en el reinicio de sus actividades 
económicas. 

 

Exclusión de oficio 

 

El Servicio de Rentas Internas excluirá de oficio a los contribuyentes que no cumplan o dejen de 
cumplir las condiciones previstas en la Ley de Régimen Tributario Interno y su reglamento de 
aplicación, y aquellos que hubieren cumplido el plazo máximo de permanencia en el régimen de 
microempresas. Para el efecto, la Administración Tributaria realizará la actualización de oficio del 
RUC y se registrará la exclusión del catastro. La exclusión de oficio se ejecutará sin necesidad de 
comunicación previa y surtirá efecto a partir del primer día del ejercicio fiscal siguiente al de su 
exclusión. 

 

Los contribuyentes que hubiesen cumplido cinco (5) años de permanencia en el Régimen 
Impositivo para Microempresas, dejarán de sujetarse a este régimen desde el primer día del año 
siguiente al que se cumplió dicho tiempo máximo de permanencia. 

 

Peticiones para la inclusión o exclusión 

 

Cuando los contribuyentes consideren que no procede la inclusión o exclusión en el Régimen 
Impositivo para Microempresas, podrán presentar su petición justificando objetivamente sus 
motivos de conformidad con la normativa vigente, en un término no mayor a veinte (20) días 



contados a partir de la publicación del catastro previsto en la presente Resolución, utilizando para 
el efecto el formato publicado en el portal web institucional (www.sri.gob.ec). 

 

La aceptación de la petición de inclusión o exclusión surtirá efecto a partir del primer día del 
ejercicio fiscal al que corresponde la petición. 

 

Deberes formales y materiales 

 

Los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo para Microempresas deberán cumplir con los 
deberes formales y materiales según lo previsto en la normativa tributaria vigente. La falta de 
cumplimiento será sancionada de conformidad con la ley. 

 

Contabilidad y registro de ingreso y egreso 

 

Las sociedades sujetas al Régimen Impositivo para Microempresas, estarán obligados a llevar 
contabilidad en las condiciones previstas en la Ley de Régimen Tributario Interno, su reglamento 
de aplicación y la normativa expedida por los organismos de regulación y control correspondiente. 

 

Las personas naturales que, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Régimen Tributario Interno y 
su reglamento de aplicación, se encuentren obligados a llevar contabilidad, deberán hacerlo bajo 
las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES; por el contrario, si no se 
encuentran obligados a llevar contabilidad, deberán mantener un registro de ingresos y gastos con 
los requisitos previstos en la normativa tributaria vigente. 

 

Comprobantes de venta 

 

Los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo para Microempresas deberán emitir 
comprobantes de venta, retención y documentos complementarios en los casos que proceda, 
cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en la normativa tributaria vigente. 

 

Los sujetos pasivos, en sus comprobantes de venta, deberán diferenciar los bienes, servicios o 
derechos objeto de la transacción, identificando a su vez aquellos que correspondan a actividades 
no sujetas a este régimen. 

 

Los documentos autorizados de los contribuyentes de este régimen deberán llevar la leyenda 
“Contribuyente Régimen Microempresas”; y, adicionalmente se consignarán las leyendas 
“Contribuyente Especial”, “Agente de Retención” u otras que correspondan de conformidad con la 
normativa tributaria vigente. 

http://www.sri.gob.ec/


 

Declaración del IVA 

 

Los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo para Microempresas deberán efectuar la 
liquidación, declaración y pago del impuesto al valor agregado (IVA) en forma semestral, en los 
meses de julio -primer semestre- y enero –segundo    semestre-conforme lo dispuesto en el 
Reglamento para la aplicación a la Ley de Régimen Tributario Interno. 

 

Los contribuyentes sujetos a este régimen, con la presentación de la declaración del período fiscal 
enero de cada año, se podrán acoger a la forma de declaración mensual hasta las fechas 
señaladas en el artículo 158 del Reglamento para la aplicación a la Ley de Régimen Tributario 
Interno. 

 

En cualquier caso, una vez adoptada la declaración mensual del IVA, esta deberá mantenerse 
durante todo el ejercicio fiscal. 

 

Los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo para Microempresas declararán las ventas a 
crédito y pagarán el respectivo impuesto en la declaración semestral de periodo correspondiente 
al que se produjeron dichas ventas. En el caso de elegir la forma de declaración mensual deberá 
declarar las ventas señaladas en este inciso en el mes siguiente de realizadas y pagar el respectivo 
impuesto al mes subsiguiente según lo previsto en el Reglamento para la aplicación de la Ley de 
Régimen Tributario Interno para la liquidación del IVA. 

 

Declaración del ICE 

 

Los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo para Microempresas deberán efectuar la 
liquidación, declaración y pago del impuesto a los consumos especiales (ICE), en forma semestral 
hasta las fechas previstas en el artículo 253.27 del Reglamento para la aplicación a la Ley de 
Régimen Tributario Interno. 

 

El sujeto pasivo podrá seleccionar la declaración mensual del ICE, en las mismas condiciones 
previstas para el IVA. La declaración mensual deberá mantenerse durante todo el ejercicio fiscal. 

 

Los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo para Microempresas declararán las ventas a 
crédito y pagarán el respectivo impuesto en la declaración semestral de periodo correspondiente 
al que se produjeron dichas ventas. En el caso de elegir la forma de declaración mensual deberá 
declarar las ventas señaladas en este inciso en el mes siguiente de realizadas y pagar el respectivo 
impuesto al mes subsiguiente. 

 



Declaración semestral del impuesto a la renta 

 

Los contribuyentes incluidos en el Régimen Impositivo para Microempresas deberán liquidar, 
declarar y pagar el impuesto a la renta en forma semestral, exclusivamente por los ingresos sujetos 
a este régimen, en los meses de julio -primer semestre- y enero -segundo semestre-, hasta las 
fechas previstas en el artículo 253.27 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen 
Tributario Interno para la declaración del IVA, en concordancia con el artículo 253.20 del 
reglamento ibídem y utilizando el formulario definido para la declaración del impuesto a la renta. 

 

Cuando el sujeto pasivo hubiere seleccionado la declaración mensual del IVA, la declaración del 
impuesto a la renta se presentará de forma semestral, en los plazos establecidos en el inciso 
anterior. 

 

Si los ingresos del contribuyente se encuentren exentos del pago del impuesto a la renta conforme 
la normativa tributaria vigente, los mismos se deberán registrar como tales en la declaración 
semestral del impuesto a la renta. 

 

Declaración anual del impuesto a la renta 

 

Los sujetos pasivos, además de las declaraciones semestrales previstas en el artículo anterior, 
deberán presentar la declaración anual del impuesto a la renta en los siguientes casos: 

 

1. Las sociedades y los establecimientos permanentes de sociedades no residentes, en todos 
los casos.  

2. Las personas naturales que obtengan ingresos por otras fuentes adicionales a la actividad 
empresarial sujeta al Régimen Impositivo para Microempresas.  

3. Las personas naturales que requieran solicitar el pago en exceso o presentar el reclamo de 
pago indebido del impuesto a la renta. 

 

Los valores del capital cancelados en las declaraciones semestrales constituyen crédito tributario 
para la declaración anual del impuesto a la renta. 

 

En caso de cese de actividades económicas, los sujetos pasivos deberán presentar el impuesto a 
la renta en forma anticipada. 

 

Retenciones en la fuente 

 



Los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo para Microempresas no serán agentes de 
retención del impuesto a la renta ni del impuesto al valor agregado, excepto en los casos en que 
sean calificados por el Servicio de Rentas Internas como contribuyentes especiales o agentes de 
retención, y en los demás casos en los que la normativa tributaria vigente establezca dicha 
obligatoriedad. 

Por su parte, serán sujetos de retención en la fuente del impuesto a la renta en el porcentaje del 
1.75% sobre las actividades empresariales sujetas al régimen impositivo para microempresas; en 
caso de que el contribuyente obtenga ingresos por otras fuentes diferentes de la actividad 
empresarial sujeta al Régimen Impositivo para Microempresas, estos se sujetarán a los 
porcentajes de retención previstos en la normativa tributaria vigente. 

 

Declaración de las retenciones en la fuente 

 

Los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo para Microempresas que, en los casos previstos 
en la Ley de Régimen Tributario Interno y su reglamento de aplicación, hubieren efectuado 
retenciones en la fuente, deberán declararlas y pagarlas de la siguiente manera: 

a) Del impuesto al valor agregado en forma mensual o semestral, según corresponda, de 
acuerdo con lo previsto en esta resolución. 
 

b) Del impuesto a la renta en forma semestral, en los meses de julio -primer semestre- y 
enero -segundo semestre-, en los plazos previstos en el Reglamento para la aplicación 
de la Ley de Régimen Tributario Interno para la declaración del IVA. En los casos en los 
cuales el contribuyente no hubiere efectuado retenciones, no deberá presentar la 
respectiva declaración. 
 

Anexo Transaccional Simplificado (ATS) 

 

Los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo para Microempresas, que se encuentren 
obligados a la presentación del Anexo Transaccional Simplificado (ATS), deberán hacerlo en forma 
semestral 

En el caso de elegir presentar la declaración del IVA de forma mensual, el ATS se deberá 
presentarse con la misma periodicidad; es decir, en forma mensual. En este caso, el ATS deberá 
presentarse por cada periodo mensual no informado en forma separada, sin que por ello se genere 
el pago de multas. 

 

Anexo ICE 

 

Los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo para Microempresas, que se encuentren 
obligados a la presentación del Anexo ICE, deberá hacerlo en forma semestral. En el caso de 
elegir presentar la declaración del ICE de forma mensual, el Anexo de ICE se presentará con la 
misma periodicidad. 



Sanciones 

 

La presentación de las declaraciones previstas en esta Resolución fuera de los plazos 
establecidos, generará el pago de los correspondientes intereses y multas, conforme los artículos 
99 y 100 de la Ley de Régimen Tributario Interno, los que serán liquidados en la misma 
declaración. La falta de presentación de las declaraciones a las que haya lugar será sancionada 
de conformidad con lo establecido en el Código Tributario. 

 

FUENTE: Resolución No. NAC-DGERCGC20-00000060, emitida por el Servicio de Rentas 

Internas, publicada en la Edición Especial del Registro Oficial No. 1100, de 30 de septiembre de 

2020. 

 


